
DT/lG
Echarati, 23 de junio del 2014,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI
VISTOS:

El Informe N" 230-2014-SLLM-GMA-DO/MDE de ta Jefa de
OMSABAR Ing. Sandra Lucy Limachi Mozo, y;

Reconocimiento de Organizaciones Comunales que Administran los

de las JASS; 
' r" , , , , ,  , ,  . . , : .

la Oficina Municipal de Saneamiento Básico Rural

PRESIDENTE
SECRETARIO
TESORERO
FISCAL
VOCAL

üüüü9CI

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 194" de la Constitución Política del perú, modificada por ta Ley deReforma Constitucional Ley N" 27680, concordante con el Artículo ll del Titulo preliminar de la Ley Orgánica deMunicipalidades Ley N" 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de éobierno Local,que emanan de la voluntad popular, con personeria jurídica de derecho pUntico y autonom'ía política, económica yadministrativa en los asuntos de su competenciai

Que, elArticulo 1530 delD.S N'016-2005-VIVIENDA, que modifica elregtamento de la Ley Generalde Serviciosde Saneamiento, dispone que corresponde a las municipalidades distritales en .'i ámbito rural y df p.qr.n6 ciudades,
:t9_i?i:, 

y reg.tstrar a.las organizaciones sociales constituidas, paq la administración de los servicios de saneamiento;
1liiill9l :l :lt?|,. dispositivo legal establece que corresponda a las organizaciones sociates registrarse ante tamunlcrpalrdad dlstritalde su jurisdicción de acuerdo al procedimiento estpblecido, por lo que las municipálidades deberánabdr un libro de registros de organizaciones sociales en el que se ¡nscri¡i¿n á{*ll6"q* ,r;;i;;;;i., requisitos
exigidos por Léy; ",. i : ,tt

Q.ue, el numera I 7 .2 del Artículo 7o de la Resolución Ministerial No 207-2010-VIVIENDA, referente a las funciones
l"t]::Ili]:!lli1r:1tlll1res, 

establece que conesponde promover la formación de tas organizaciones comunares para
ra a0mrntstracr0n de l0s servicios de saneamiento;

"^^^^:^,Si:lT:*lll.-_!g:l-*za 
Muñ'icipar N.".0.0?.lgllMDE-LC se aprobó er Restamentó de Resistro y

Que, mediante Informe N" 230-2014-
Asambiea General de Pobladores del S'ector de

cc
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cabo la elecóión del concejo Directivo de la Junta Adminisiradora de servicioó de
quienes han
Inscrrlos ene¡ r0ll0 N" 1/J del ircglstro de Reconocimiento de las Organizaciones Comunales que
de Agua y Saneamiento de la Municipalidad Distrital de Echarati a cargo de OMSABAR en fecl

los Servicios

de Saneamiento,
ESTAÑDÓ- a lo expuesto y en uso de las facultadis'óonferidas por elA(lculo 20.-dd".k
27972.

ARJICUL0 10,' RECON0CER a la JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVtctOS DE SANEAMTENTé- JASS de sECTOR
ALTO MANUGALI(Zonal lvochote),  elegido para elperiodo del 06 de abri ldel  2014 al06 de abri ldel2016, el  mismo que
está constituido de la siguiente manera:

NOMBRES Y APELLIDOS

Evangelina Huanca Arpita
Jesús Bocangel Nina
Alejandro Huamán Cusi
Cristóbal Coloma Uñapillco
Segundo Mendoza Mamani

DNI NO CARGO

ARTICUL0 2'.' DISPONER, que la División de OMSABAR de la Gerencia de Medio Ambiente, adopte todas tas acciones
que correspondan para el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3",- NOTIFICAR, las diferentes instancias de la Municipalidad para su conocimiento y fines pertinentes.

REGISTRESE. COMUN

24704392
43699471
80001 059
24378177
46024521

SE RESUELVE:
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